
  

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

Quito, 21 de Septiembre de 2015. 

SEÑOR 

JORGE VIRGILIO ALVAREZ BRAVO 

Mediante el presente, cúmpleme comunicarle que mediante apto constitutivo de la 

compañía HIDROTUTUPANO S.A., usted-ha sido designado PRESIDENTE de la misma, 

por un periodo estatutario de CINCO AÑOS contados a partir de la inscripción de su 

Nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Oña; nombramiento que se emite 

en aplicación de lo estipulado en el Capítulo Séptimo literal f) de la escritura pública 

de constitución otorgada ante Dr. Rómulo Joselito Pallo Quinsilema Notario Cuarto del 

Cantón Quito y que se halla debidamente inscrita bajo el Número ¿del Registro 

Mercantil del Cantón Oña de fecha 21 de Septiembre de 2015 que se anotó bajo el 

fepertorio. Núumero-22. El- Presidente es- el Representante Legal, Judicial y Extrajudicial 

de la compañía en caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General. 

Sus atribuciones se encuentran establecidas en el capítulo cuarto, artículo décimo 

octavo de la escritura de constitución de HIDROTUTUPANO S.A. celebrada ante mí la 

abogada-Cynthia-Nuñez. 

Deseándole éxitos en sus funciones, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

  

ACEPTACIÓN 

Yo, JORGE VIRGILIO ALVAREZ BRAVO, mediante el presente, acepto la designación del 

cargo de PRESIDENTE de la compañía HIDROTUTUPANO S.A. y prometo cumplir mis 

funciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley y en los Estatutos Sociales. 

Quito, 21 de Septiembre de 2015. 

     

  

st irgílio Alvarez Bravo 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DE OÑA 
Dirección: calle Esteban Morales y 27 de febrero Oña-Azuay- E. SIRO PROPED 

EXTDIAA 20 AD ” 

Ecuador 
[on NA 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente Nombramiento de 
Presidente, bajo el 19 de inscripción del LIBRO REGISTRO DE 

$ 

NOMBRAMIENTOS y anotada bajo el Número 26 del Libro Repertorio 
Mercantil, otorgado por la C AÑÍA HIDROTUTUPANO S.A., a 
favor de: JORGE VIRGILIO/ALVARAREZ BRAVO. 

     

Oña, 24 de septiembre del 2015. 

 


